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RESOLUCIÓN No, SCVS-INC-DNASDASD-15- UU LL ad 

AB, CARLOTA CAMACHO COELLO ir AP 
ASESORA DE LA INTENDENCIA NACIONAL DE QOMÍAÑ : 

CONSIDERANDO: , IC Fb- Yo lol + . 

Que mediante Resolución No.sc-D-D1pÍ-6+12-0005582/48) 19 de séftiembre del 2012 
e Inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 'Él 13 de mayo,d8) 2013, Le declaró la 
disolución y se orderá ta liquidación de la compañía SPRING-GARDEN SA. 
SPRINGARDENSA por estar incursa en lo dispuesto en el inciso tercero*del Articulo 360 de la 
Ley de Compañías; 

Que el artículo 430 de la Ley de Compañías dispone que la Superintendencia de Compañias, 
Valores y Seguros es el organismo técnico y con autonomia administrativa, económica y 
financiera que vigila y controla la organización, actividades, funcionamiento, disolución y 
liquidación de las compañías y otras entidades, en las circunstancias y condiciones establecidas 
por la ley; 

Que el artículo 374 de la Ley de Compañías establece que cualquiera que haya sido la causa de 
disolución, ta compañía que se encuentre en proceso de liquidación puede reactivarse, hasta 
antes de la cancelación de la inscripción de la compañía en el Registro Mercantil, siempre que se 
hubiere solucionado la causa que motivó su disolución y que el Superintendente de Compañias, 
Valores y Seguros considere que no hay ninguna otra causa que justifique la liquidación; 

Que el artículo 48 del “ Reglamento sobre inactividad, disolución, liquidación, reactivación y > 
cancelación de las compañías anónimas, de economía mixta, en comandita por acciones y de 
responsabilidad limitada y cancelación del permiso de operación de sucursales de compañías 
extranjeras * , señala que en el proceso de liquidación, que se inicia con la inscripción en el 
Registro Mercantil y hasta antes de la Inscripción de la resolución que ordena la cancelación del 
acto fundacional, cualquiera que haya sido la causa de la disolución, la compañía podrá 
reactivarse, previo el cumplimiento de las solemnidades previstas por la ley y siempre que el 
Superintendente o su delegado considere que se haSuperado la causa que motivó la disolución, 
y que_no han aparecido otra u otras que pyedan determinar la persistencia del estado de 
Iíquidación; , - 

  

    
   

   

  

   

sposiciones la compañta SPRING-GARDEN S.A. 
*, solicitó a esta Superintendencia la aprobación de su 

pública otorgada ante el Notario Trigésima Tercero del 
015; 

Que en cumplimiento a las sreferid. 
SPRINGARDENSA “EN LIQUIDACIÍ 
reactivación, contenida en la escri 
cantón Guayaquil, ef 2 de junio d 

Que la compañía ha cumplido Con las obligartones pendientes para con esta Institución; 

Que luego de ta revisión realizada a dicha escritura pública, se ha emitido el informe jurídica 
favorable contenido en el Memorando SCVS.ÍNC.DNASD.15.0724-M del 20 de julio del 2015, 
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CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 2 
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ent e SN * 
vÉéjercidlo de las atribuciones asignadas por la Superintendente de Compañias, Valores 

Agur mesante Resolución ADM-15-004 del 25 de Marzo del 2015; 

RESUELVE: 

  

o ARTÍCULO/PRIMERO..- APROBAR la reactivación. de..la..compañía..SPRING-GARDEM..S. A... 
"SPRINGARDENSA “EN LIQUIDACIÓN por se or ser procedente en virtud de lo dispuesto en el 
varticulo”374 deta tey de Compañias.” e 

A ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que los Notarios ante los que se otorgó la escritura que se 
eba y la de constitución, tomen nota al margen de las matrices del contenido de la presente 

Re lución y sienten en las coplas las razones respectivas. 
   
ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el funcionario que tenga a su cargo el 

Registro Mercantil del cantón en el que se encuentra domiciliada la compañía SPRING- 
GARDEN S.A. SPRINGARDENSA “EN LIQUIDACION”: a) Inscriba la presente Resolución en 
el Registro a su cargo; b) Cancele la inscripción del nombramienta de Liquidador, una vez que se 

hubiere inscrito el nombramiento del o de fos nuevos administradores que -tienen la 
Representación Legal; y, c) Ponga las notas de referencia previstas en el, inciso primero del 

articulo 51'de la Ley de Registro. Cumplido, sentará razón y copia de lo actuado remitirá a la 
Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, o 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que los señores Registradores de la Propiedad de los 

cantones donde fa compañía tuviere bienes Inmuebles, tomen nota de la presente Resolución en 

el Registro a su cargo. 

ARTICULO QUINTO.- DECLARAR terminado el proceso de fiquidación y dejar sin efecto el 
nombramiento de Liquidador, según corresponda; 

ARTÍCULO SEXTO.- DISPONER que se remita copla de esta Resolución a la Dirección Zonal 8 
del Servicio de Rentas Internas. 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a esta Intendencia copla certificada de la escritura referida. , 

NOTIFÍQUESE. -DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 

   

        

   

Guayaquil, a 
LL. 

- - : CARLOTA CAMACHO COELLO 
'SÓRADE-+A INTENDENCIA NACIONAL DE compas 

Trámite 22917-2018 

Expediente 121166 
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Matriz: Guayaquil, Nueve de Octubre $ 200 y Pichincha  - 
CENTRO FINANCIERO PÚBLICO 

Teláfonas: (04) 3728500 
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> Mebistro Mercandl de Guayaqul 

NUMERO DE REPERTORIO: 42.599" . 
FECHA DE REPERTORIO:25/ag0/2015 e 
BORA DE REPERTORIO; 15:36 

  

   
    

     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: NR 

AA : 
1 1.- Con fecha veinticinco de Agosto del dos mil qhince en cu 

lo ordenado en la Resolución N” SCVSINC-DNASD-SD- 
dictada por la Asesora de la Intendencia Nacional de Compañías, AR 
CARLOTA CAMACHO COELLO, 4Í 23.«de julio ”del 2015; qued; 
inscrita la presente escritura pública junto con la resolución antes 

--... mencionada, la misma que contiene la Reacti iófíde la sompañía 
denominada: SPRINÉGARDEN S.A. SPRINGARDENSA, de fojas 
76.667 a 76.699; Registro Mercantil núme .- Se efectuaron dos 
anotaciones al margen de la(s) inscripción(es 
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. REGISTRO MERCANTIL 

Guayaquil, 27 de agostode 2015 DEL CANTON GUAYAQUIL 
DELEGADA 

REVISADO POR: 

N” 11.831 

CERTIFICO: Que la presente fotocopla que la escritura de 

REACTIVACIÓN de la compañía denominada “SPRING-GARDEN S. A. 
SPRINGARDENSA”, junto con la RESOLUCIÓN que la aprueba, es 

Igual al documento que se encuentra inscrito en este Registro.- 

Guayaquil, veintinueve de Septiembre del dos mil dieciséis.- 
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